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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que en el presente 

proceso se envió correo electrónico a los peritos nombrados. El del señor 

Jairo Gil Saldarriaga expidió acuse de recibido. El del señor Felipe Olarte no 

fue recibido porque la dirección de correo electrónico estaba errada. Se 

corroboró con la información de la lista de auxiliares de la justicia y 

corresponde a la misma dirección electrónica. Se intentó comunicación 

telefónica en dos ocasiones al número celular 315492344 4 pero no 

contestaron. En la fecha, 12 de marzo del 2021, paso a Despacho del señor 

Juez para resolver lo pertinente. 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, quince (15) de marzo del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : SERVIDUMBRE REDES ELÉCTRICAS 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2020-00176-00 

DEMANDANTE : TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGIA SAS ESP 

DEMANDADOS : ENTRE ARROYOS SAS – antes AGROBANRETIRO SAS 

 

Auto S. # 148-2021 

 

Dentro del proceso anteriormente referenciado y, de acuerdo con la 

constancia secretarial que antecede, se dispone relevar del cargo como 

perito al señor FELIPE OLARTE VÉLEZ. 

 

En su reemplazo, se nombra al señor JOSÉ DAVID PASTRANA SALAZAR 

identificado con c.c. 7.540.405 quien sigue en turno en este Despacho de 

la lista de auxiliares de la justicia. 
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Por la Secretaría, líbrese el oficio respectivo notificándole el nombramiento 

al correo electrónico toposervicios@yahoo.es según se desprende de la 

lista de auxiliares de la justicia remitida al juzgado.1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 019 

DEL 16 DE MARZO DEL 2021 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 

                                                 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2341315/34485901/lista+actualizada+2019-2021_je.pdf/8ca8e329-8369-42e6-91cb-

6759f69108a3  
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